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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

 FORMULARIO SBP-DAE-02
Detalle del Equipo de Auditoría Externa del Banco o de la Propietaria de Acciones Bancarias
(Acuerdo 4-2010 y sus modificaciones)


Instructivo de Aplicación 

PRESENTADO SEGÚN LA LEY BANCARIA Y EL ACUERDO 4-2010 Y SUS MODIFICACIONES

Aplicabilidad 
Este formulario debe ser utilizado por los bancos oficiales, los bancos de licencia general e internacional y por las propietarias de acciones bancarias de grupos bancarios de los cuales esta Superintendencia de Bancos sea el supervisor de origen.  

Preparación de los Formularios 
Este instructivo es únicamente una guía de la forma en la que debe presentarse la información.  Este formulario podrá ser descargado desde la página web www.superbancos.gob.pa sección “Normativas, sección de “Circulares”.

Para realizar el registro de los datos requeridos, el sujeto regulado deberá acceder al sitio web de esta Superintendencia de Bancos e ingresar a “Supervisados y Registros”, seleccionar “Sistemas”, luego “Sistema ITBANK y elegir “Formularios Auditores Externos”.

Se deberán completar todos los campos requeridos en el formulario con las anotaciones correspondientes si éste fuera el caso. 

Objetivo
Suministro de Información por parte de los bancos y de la propietaria de acciones bancarias de grupos bancarios de los cuales esta Superintendencia sea el supervisor de origen, de información relativa a la contratación de auditores externos y el detalle de los equipos de auditoría asignados.

Guía de Uso de las Secciones
Sección I. Generales
(1) Línea – Nombre del Banco:  Indicar
(2) Línea – Propietaria de Acciones Bancarias del grupo bancario: Indicar
(3) Código del Banco:  Indicar
(4) Línea – Firma de auditores externos: Indicar
(5) Línea – Fecha de inicio de auditoría anual: Indicar
(6) Línea – Fecha de reporte: Indicar

Sección II. Reemplazo del auditor externo 
Indicar si se reemplazó al auditor externo. De ser la respuesta afirmativa, el sujeto regulado deberá haber enviado a esta Superintendencia el informe que requiere el artículo 16 del Acuerdo 4-2010 el cual estipula que “En los casos de reemplazo del auditor externo, el sujeto regulado deberá rendir un informe ante esta Superintendencia de Bancos, informando los motivos de dicha decisión, dentro de los cinco (5) días posteriores a la formalización de dicho reemplazo”.

Sección III. Rotación del equipo de auditoría externa
Indicar si se está cumpliendo la norma sobre rotación del equipo de auditores externos (mínimo cada cinco años). Según lo que establece el artículo 14 del Acuerdo 4-2010 el cual indica que “Los sujetos regulados deberán requerir a sus auditores externos rotar al menos cada cinco (5) años su equipo de auditoría del compromiso, incluyendo gerentes, directores y socios. La rotación también incluye personal especializado que se utiliza en las auditorías (auditores de impuestos, tecnología y otros). El profesional de la firma de auditores externos que dedique 10 o más horas de trabajo al sujeto regulado, se considerará como parte del equipo de auditores externos y sujeto a las reglas de rotación. Esta rotación no implica necesariamente el cambio de la firma de auditores externos contratada por el sujeto regulado”.

Sólo será permitido que, al momento de llevar a cabo la rotación, un miembro del equipo de auditoría que venía atendiendo al sujeto regulado, permanezca por un período adicional de un año. La persona que permanece por el tiempo adicional, no podrá ser el socio que venía atendiendo al sujeto regulado.



Sección IV. Detalle del equipo de auditores externos
Según lo que indica el artículo 8 del Acuerdo 4-2010 “Adicionalmente, el sujeto regulado deberá enviar por escrito a la Superintendencia de Bancos, dentro de los sesenta (60) días anteriores al inicio de las funciones de auditoría anuales, el detalle de los socios, socios de calidad, directores, gerentes, auditores, incluyendo los especialistas, que componen el equipo de auditoría, así como cualquier modificación del equipo, para los fines establecidos en el presente artículo”.

Columnas 1 a 4 (de izquierda a derecha): deberá ingresarse la información sobre el detalle del equipo que participará en la auditoría de la siguiente forma:
· Columna 1:  el nombre del socio, socio de calidad, director, gerente, auditor o especialistas. 
· Columna 2:  cédula de identidad personal o pasaporte.
· Columna 3:  cargo que ocupará dentro del equipo (socio, socio de calidad, director, gerente o auditor así mismo de tallar si es especialista de TI, Impuestos, Valuación, Riesgos, etc.).  En el caso de que el cargo no esté incluido en la lista que se despliega, el sujeto regulado deberá solicitar su inclusión a través del correo electrónico soporte@superbancos.gob.pa, haciendo referencia en el asunto señalando “Acuerdo 4-2010:  Cargo para incluir en el detalle del equipo de auditores externos”.
· Columna cuatro (4): se debe indicar el mes y el año de ingreso del miembro al equipo que audita (formato AAAA-MM-DD).  

Sección V. Declaración
Los datos contenidos en el formulario deberán ser ingresados por el Auditor Interno u Oficial de Cumplimiento del Banco.

Frecuencia
El sujeto regulado deberá enviar a la Superintendencia de Bancos, dentro de los sesenta (60) días anteriores al inicio de las funciones de auditoría anuales, el detalle de los socios, socios de calidad, directores, gerentes, auditores, incluyendo los especialistas, que componen el equipo de auditoría.

Cualquier modificación del equipo, el banco deberá solicitar una autorización de reenvío del Formulario SBP-DAE-02 a través del correo electrónico soporte@superbancos.gob.pa, indicando las razones de dicha modificación (Acuerdo 4-2010, artículo 8 párrafo segundo).
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